
 

 

 

Coacalco, Estado de México, a 4 de Noviembre 2025. 

Asunto: Continuidad de estudios y validez académica  
ante la situación diplomática entre México y Perú. 

 
Estimados estudiantes peruanos de Grupo Universitario BATA: 

Reciban un cordial saludo de parte de la Rectoría y todo el equipo académico de nuestra institución. 

Ante las recientes noticias sobre la suspensión de relaciones diplomáticas entre los gobiernos de 

México y Perú, queremos expresarles un mensaje de tranquilidad, certeza y confianza. 

Deseamos aclarar que esta situación no afecta en ningún modo sus estudios, ni la validez de los 

títulos y grados que otorga Grupo Universitario BATA, ya que nuestra actividad educativa se rige 

por tratados internacionales y marcos legales independientes de las decisiones políticas entre 

países. 

En particular, seguimos amparados por el Convenio de La Haya de 1961, que garantiza el 

reconocimiento mutuo de documentos académicos mediante el proceso de apostilla, el cual 

continúa vigente tanto en México como en Perú. 

Esto significa que: 

• Podrán continuar sus clases, evaluaciones y trámites con normalidad. 

• Los títulos y grados emitidos por BATA mantendrán su validez oficial en México y podrán 

presentarse ante SUNEDU en Perú para su reconocimiento, conforme al proceso habitual. 

• La comunicación y atención institucional con Perú sigue abierta y operativa a través de 

nuestras plataformas digitales y coordinaciones académicas. 

En Grupo Universitario BATA creemos firmemente en la educación sin fronteras, y esta situación 

reafirma nuestro compromiso de seguir acompañando a cada estudiante peruano en su crecimiento 

profesional y personal. 

Agradecemos su confianza y esfuerzo constante. Los invitamos a mantener la comunicación directa 

con nuestras áreas académicas y administrativas a través de los canales oficiales de contacto para 

cualquier duda o gestión adicional. 

Reciban un saludo fraterno desde México y la seguridad de que su futuro académico continúa 

avanzando con absoluta normalidad.  

Con aprecio y respeto. 

Lic. Armando Efraín Flores Piñón 

Rector y Director General 

Grupo Universitario BATA 

 


